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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

 

A despacho de la señora Juez, Comisión 077 enviada por el Juzgado 
Tercero Civil Municipal sede Cartago, Valle, dentro de ejecución presentada 
por GREENSITE SAS, frente JOSÉ JULIÁN RAMÍEZ GRAJALES, radicada 
al 2021-00008-00; informando que se ha hecho caso omiso de la 
información solicitada. Sírvase ordenar.       
 
Viterbo, Caldas, 31 de mayo de 2022.  
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001  

  

 Viterbo, Caldas, treinta y uno (31) de mayo de dos mil 
veintidós (2022). 
 

 
Continúa en esta oficina el trámite de la comisión 077, librada 

por el Juzgado Tercero Civil Municipal con sede Cartago, Valle, dentro 
de ejecución adelantada por la sociedad GREENSITE SAS frente a 
JOSÉ JULIÁN RAMÍREZ GRAJALES, a la espera de que la parte 
interesada en la práctica de la medida aporte documentación que 
permita la identificación plena del bien. 

 
Se pretende con la comisión se perfeccione el secuestro del 

bien identificado con matrícula 103-7311 ubicado en zona urbana de la 
población, para el cual se programó fecha sin que el apoderado 
solicitante aportara escritura pública donde constan los linderos del 
bien. 

 
Transcurrido tiempo después de la solicitud de aplazamiento, 

no se aporta el insumo requerido por lo que debe Requerirse al 
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profesional a fin de que cumpla con su carga, so pena de devolver las 
diligencias a su oficina de origen.     

  
NOTIFÍQUESE Y ÚMPLASE: 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado 
 

No: 85 del 2/6/2022 

 
 

 

 
 
 


